“50 Aniversario del Derecho al Voto de las Mujeres en el Perú”

PLATAFORMA  BÁSICA MULTIPARTIDARIA DE POLÍTICAS DE GÉNERO - SAN MARTÍN 

Los Partido y Movimientos Políticos reunidos en la ciudad de Tarapoto los días 24 de setiembre, 15 de Octubre y 29 de octubre de 2005, a través de  sus Representantes  y las Secretarias de la Mujer, luego de las reflexiones realizadas:

ASUMIMOS los compromisos expresados en esta Plataforma  para desarrollar políticas internas y políticas públicas tendientes a erradicar las brechas de género, fortalecer la participación política de las mujeres y la democracia en la región y el país.

REAFIRMAMOS el compromiso de dar continuidad a las acciones tendientes a lograr el cumplimiento de la normatividad referente a la Equidad de Género, Protección de los derechos de la mujer y la niñez a nivel universal (Convención Sobre La Eliminación De Todas Las Formas De Discriminación Contra La Mujer – CEDAW), interamericano (Convención Interamericana Para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer “Convención de Belém do Pará”) y nacional.

NOS COMPROMETEMOS a trabajar por la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, garantizar el ejercicio pleno de los derechos de la mujer en las diversas instancias de toma de decisiones, a diseñar los ejes programáticos, organizativos y estratégicos que establezca una política de género en los diversos sectores para lograr una sociedad más justa, plena y solidaria.

Las Secretarías Generales y las Secretarías de la Mujer de los Partidos y Movimientos Políticos presentamos la PLATAFORMA  BÁSICA MULTIPARTIDARIA DE POLÍTICAS DE GÉNERO DE LA REGIÓN  SAN MARTÍN, que esperamos sea bien recibida por la sociedad sanmartinense.
En los partidos políticos, Movimientos y Organizaciones Políticas Locales:

1. Promover mecanismos para eliminar la discriminación de las mujeres al interior de las Organizaciones Políticas para lograr su plena participación.

2. Fomentar la participación política activa de las mujeres con criterios de equidad, sin distinciones económicas, sociales, culturales, etc. 

3. Lograr una participación del 50% de mujeres en los cargos de decisión de las Organizaciones Políticas, así como en los cargos por elección popular, para lo cual se cumplirá con la alternancia.

4. Promover la capacitación de las mujeres. Fortalecer las capacidades tanto en el manejo de temas técnicos como en los aspectos relacionados al empoderamiento, autonomía y autoestima personal.

5. Promover la sensibilización de los militantes, y difundir el enfoque de género y la igualdad de oportunidades.

6. Promover el cambio de roles tradicionales asignados a las mujeres al interior de las Organizaciones Políticas

7. Fortalecer las instancias de promoción de los derechos de las mujeres y  equidad de género, existentes en las agrupaciones políticas así como los mecanismos para su participación política.

8. Diseñar estrategias de promoción de la participación política de las mujeres, quienes por cuestiones relativas a la sobre carga de trabajo en los ámbitos doméstico y laboral, tienen mayores dificultades.
Políticas Públicas:

1. Promover y demandar las modificaciones de la legislación electoral y la Ley de Partidos Políticos con la finalidad de aumentar al  50% la cuota de género, así como la adopción de la alternancia. 

2. Promover y exigir el cumplimiento de la normatividad nacional e internacional que garantizan la protección y promoción de los derechos de las mujeres. 

3. Promover a nivel del Gobierno Regional y de los Gobiernos Locales la implementación de políticas en materia de salud sexual y reproductiva.

4. Promover y vigilar el cumplimiento de las obligaciones del Estado en cuanto a la atención integral de la salud de la mujer, sin circunscribirla al periodo de gestación, parto y pos parto. 

5. Implementar políticas orientadas a erradicar la mortalidad materna.

6. Adecuar los servicios de salud, en especial el parto, a los patrones culturales con la finalidad de eliminar las barreras culturales que excluyen a las mujeres de atención de servicios de salud de calidad.

7. Garantizar el parto gratuito en zonas de extrema pobreza de la región.

8. Brindar atención especializada y calificada de las infecciones de transmisión sexual (ETS), VIH/SIDA.

9. Prevenir la paternidad y maternidad precoz. Se implementará servicios de información veraz sobre la prevención del embarazo en adolescentes en los Centros Educativos y Centros de Salud de la Región.

10. Implementar servicios de atención y tratamientos para las mujeres pos menopausia

11. Priorizar la atención a la erradicación del analfabetismo femenino, como paso importante para el desarrollo humano de las mujeres.

12. Atender, con inversión pública, la emergencia del Sector Educación para   lograr una educación de calidad que respete los patrones culturales de la región.

13. Promover y garantizar el acceso a la educación de las mujeres en igualdad de condiciones que los varones.

14. Incluir en la currícula educativa de los niveles primaria y secundario cursos de liderazgo y equidad de género.

15. Propiciar la implementación de salas cunas en el Sector público.

16. Cumplir con las recomendaciones de la Comisión de la Verdad y Reconciliación.

17. Respetar los derechos laborales de las mujeres trabajadoras así como el cumplimiento de la normatividad que establece igual salario por trabajo de igual valor realizado por varones y mujeres.

18. Visibilizar la particular situación que viven las mujeres de las diversas zonas étnicas de San Martín, respondiendo a sus necesidades desde un enfoque de interculturalidad aplicado a las políticas de todos los sectores.

19. Atender la situación de indocumentación en la que se encuentran gran número de mujeres en nuestro país.

20. Fortalecer los mecanismos de protección frente a la violencia familiar y sexual 

21. Promover el establecimiento de Casas Refugios para las víctimas de la violencia familiar.

22. Implementar programas sociales y productivos orientados a disminuir las brechas entre pobres y ricos, especialmente para las mujeres.

Las Organizaciones Políticas firmantes de la Plataforma Regional de Políticas de Género de San Martín, manifestamos nuestra voluntad de colaborar con la implementación de las acciones propuestas, así como con el seguimiento y vigilancia del proceso de implementación, a través de un Comité Multipartidario Permanente, conformado por las responsables de las Secretarías, Comisiones de la Mujer o similares, de nuestras organizaciones.

Suscrito en señal de conformidad en la ciudad de Tarapoto, a los 12 días del mes de noviembre del año dos mil cinco.

Relación de Organizaciones Políticas Firmantes

 Max Urbina Cárdenas




Gidith Ríos Ruiz
Supervisor Regional




Secretaria de la Mujer

Alianza Para el Progreso



Alianza Para el Progreso
Juancarlo  Del Águila Bartra

Secretario General

Frente Regional Sanmartinense
Nain Vasquez Rodas

Secretario Provincial

FREPAP

Luis Armando Arevalo Del Águila

Secretario Provincial

Movimiento Bloque Amazónico

Zulema Zuta Rojas




Daphne Viena Olivera

Secretaria General




Secretaria de la Mujer

Movimiento Emergente Regional


Movimiento Emergente Regional
César Villanueva Arévalo



Lurdes Mozombite Fasabi

Presidente





Secretaria de la Mujer

Movimiento Nueva Amazonía



Movimiento Nueva Amazonía
Oscar R. T. Cárdenas Bartra



Giovana Bonifaz Castre


Presidente





Secretaría de la Mujer

Movimiento Nueva Izquierda 


Movimiento Nueva Izquierda
José Marcelo Arevalo Angulo



Peggy Arevalo Tangoa

Secretario General




Secretaria de la Mujer

Partido Acción Popular



Partido Acción Popular
Luis Máximo García Hidalgo



Julia Ochoa Ruíz

Secretario General




Secretaria de la Mujer
Partido Aprista Peruano



Partido Aprista Peruano

Rómulo S. Mendoza Linares

Director General

Partido Justicia Nacional
Ciro Reyna Pinedo




Yda Torres Dávila

Secretario General




Secretaria de la Mujer

Partido Perú Posible




Partido Perú Posible

David Gómez Cueca




Nadia Tananta Infante

Presidente





Secretaria de la Mujer
Partido Restauración Nacional


Partido Restauración Nacional
Armando Gónzales Del Águila



Imelda Ramírez Ramírez

Secretario General




Secretaria de la Mujer

Partido Si Cumple




Partido Si Cumple

Ricardo Rojas Vagas

Secretario General

Partido Socialista
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